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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS 
INTRAPROVINCIALES 

TRANSSARAGUROS S. A. 
Resolución N? 03 DSCL. 013-30 SEP. 03 

Saraguro - Loja - Ecuador 

  

Saraguro, Abril 19 de 2018. 

Sr. 

Ángel Lucio González Sarango 

Presente; 

De mi especial consideración: 

Por medio del presente documento, pongo en conocimiento que la Junta General de Socios 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS TRANSSARAGUROS S.A., 

celebrada el 19 de Abril de 2018, ha tenido el acierto de designar a usted, como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por el periodo de DOS AÑOS, que se contará a partir de la 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Saraguro. 
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Es menester indicar que es su calidad de GERENTE GENERAL le corresponde cumplir con 

todas las obligaciones atenientes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la 

Compañía, que fueron aprobados el 31 de julio de 2003, mediante resolución Nro. N2 03- 

DSCL.013.30SEP.03 de la Superintendencia de Compañías y que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Saraguro el 14 de Octubre de 2003; sin perjuicio de lo que 

establece la ley de Compañías. 
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Cl. 11019444856 

PRESIDENTE 

ACEPTACION: Acepto desempeñar fielmente el cargo de GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS  INTRAPROVICIALES 

TRANSSARAGUROS S.A, Saraguro, Abril 19 de 2018. 
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Sr. Ángel Lucio González Sarango Ñ 
Cl. 1103719025 NN



   

   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL e, 
A DEL CANTÓN SARAGURO qa - 

- SQFAguro 

-lueda inscrito el Nombramiento que antecede, de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS TRANSARAGUROS S.A, en el Registro de 

Nombramientos del presente año, bajo el número veinte (20). 

  

Dr. Lindon Frantiseo bartía Ontaneda 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN SARAGURO (E)


